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TRANSPORTES 
REINO DE QUITO S. A. 
      
    

taito., ágosto 3 del 200 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Fresente.- 

De mís consideraciones: 

Como Gerente y Representante Legal de la Compañia de TRANSPORTES 

"REINO DE QUITO" S.A., informo a usted que los herederos del señor 

HAUL CONSTANTE PAEZ, de acuerdo a la posesión efectiva que reposa 

en los árchivos de lía compañia, procedieron a ceder los derechos y 

acciones que nuestro accionista mantenía en la compañía a favor del 

señor WILMAN FERNANDO CONSTANTE CARVAJAL portador de la cédula de 
=>. 

identidad £ 170776193-6. 

Particuiar que informo a usted para ios fines legales 

consiguientes, debiendo registrarse en el expediente No. 45024-84. 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

OTORGADO POR: 

MARIA TERESA CARVAJAL MEJIA 

SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE CARVAJAL 

JOSE RAUL CONSTANTE CARVAJAL 

LILIANA DE LOS ANGELES CONSTANTE CARVAJAL 

EN FAVOR DE: 

WILMAN FERNANDO CONSTANTE CARVAJAL 

CUANTIA: USD $ 10,00 

DI” COPIAS 

YYVY//V/V/V/Y/ 

F.R 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes veinte de febrero de dos mil seis, ante 

mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

de este cantón, comparecen por una parte, la señora MARIA 

TERESA CARVAJAL MEJIA, viuda, SANDRA DEL ROCIO 

CONSTANTE CARVAJAL, casada, representado por su 

hermano señor  WILMAN FERNANDO CONSTANTE 

CARVAJAL, conforme se justifica con el poder especial que se 

agrega para que se protocolice, JOSE RAUL CONSTANTE 

CARVAJAL, casado, LILIANA DE LOS ANGELES 

CONSTANTE CARVAJAL, casada; y por otra, el señor 

WILMAN FERNANDO CONSTANTE CARVAJAL, cas 

    
Todos mayores de edad, ecuatorianos, por sus propios der 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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capacidad legal para celebrar actos y contratos; a quienes de 

conocer doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y 

me solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: Señor 

Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una más en la que conste la adjudicación, al tenor 

siguiente: PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES.- UNO).- El 

señor RAUL CONSTANTE PAEZ, fallecido, fue propietario de 

una acción de diez dólares, que mantenía en la compañía de 

TRANSPORTES REINO DE QUITO S.A. DOS).- MARIA 

TERESA CARVAJAL MEJIA (viuda), SANDRA DEL ROCIO 

CONSTANTE CARVAJAL, WILMAN FERNANDO 

CONSTANTE CARVAJAL, JOSE RAUL CONSTANTE 

CARVAJAL, Y LILIANA DE LOS ANGELES CONSTANTE 

CARVAJAL (hijos), al fallecimiento de nuestro prenombrado 

esposo, y padre respectivamente, obtuvimos la posesión efectiva de 

sus bienes, en forma pro indiviso, en especial de la acción de diez 

dólares, únicos bienes de la sucesión, que mantenía en la compañía 

de TRANSPORTES REINO DE QUITO S.A., según consta del 

Acta Notarial de Posesión Efectiva, que se encuentra protocolizada 

en la Notaría Trigésima Tercera, de esta ciudad y cantón Quito, cor, 

fecha veinticuatro de junio del dos mil tres. SEGUNDA: DE LOS 

COMPARECIENTES.- Con estos antecedentes comparecen por 

una parte, la señora MARIA TERESA CARVAJAL MEJIA, viuda, 

SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE CARVAJAL, casada, 

representado por su hermano señor WILMAN FERNANDO 

CONSTANTE CARVAJAL, conforme se justifica con el poder 

especial que se agrega para que se protocolice, JOSE RAUL 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CONSTANTE CARVAJAL, casado, LILIANA DE LOS 

ANGELES CONSTANTE CARVAJAL, casada; y por otra, el 

señor WILMAN FERNANDO CONSTANTE CARVAJAL, 

casado. Todos mayores de edad, ecuatorianos, por sus propios 

derechos, en capacidad legal para celebrar actos y contratos, libre y 

voluntariamente y sin coacción alguna convienen en celebrar el 

presente contrato de adjudicación de conformidad con las cláusulas 

que a continuación se detallan: TERCERA: DE LA PARTICION 

Y ADJUDICACION. Los copropietarios pro indiviso de una 

acción de diez dólares que el causante mantenía. en la compañía 

Transportes Reino de Quito S.A., convienen en partirse las mismas, 

de la siguiente manera: se adjudica a perpetuidad a favor del señor 

WILMAN FERNANDO CONSTANTE CARVAJAL, la una 

  

acción de diez dólares, transfiriendo a su favor la totalidad de los 

derechos y acciones de los cuales cada uno era propietario, de 

tal forma que se consolida en él la propiedad de la una acción 

de diez dólares que el causante tenía en la compañía 

Transportes Reino de Quito S.A.. CUARTA: DE LA CUANTÍA.- 

La cuantía es de diez dólares, valor nominal de las acciones. 

QUINTA: CLAUSULA ESPECIAL.- Las partes autorizan en 

forma expresa al señor WILMAN FERNANDO CONSTANTE 

CARVAJAL, para que presente ante la Compañía Transportes 

Reino de Quito S.A., la presente escritura y se tome nota del 

traspaso de la una acción de diez dólares, a su nombre, y 

posteriormente ante la Superintendencia de Compañías, para que 

las acciones tantas veces mencionadas queden a su nombre. Así 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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cualquier organismo rector de esta clase de compañías, 

facultándole para el efecto suscriba todos los documentos que sean 

necesarios para regularizar su propiedad. SEXTA: DE LOS 

GASTOS.- Todos los gastos que demande la suscripción de esta 

escritura pública serán de cuenta del señor Wilman Fernando 

Constante Carvajal, por así convenir voluntariamente. SEPTIMA: 

DE LA ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, aceptan la presente 

adjudicación, en los términos que constan en las cláusulas que 

anteceden. OCTAVA: DE LA RATIFICACIÓN. Los 

comparecientes aceptan y ratifican todas y cada una de las 

cláusulas que anteceden, por ser decisión libre y voluntaria de los 

otorgantes. Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento 

público. (firmado) Doctor Eduardo Romero A. Matrícula Número 

tres mil ochenta y ocho (3.088) del Colegio de Abogados de 

Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes elevan a 

escritura pública con todo su valor legal.- Leída que fue la presente 

escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en 

ella y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

pr 
MARÍA TERESA CARVAJAL MEJIA 
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JOSE RAUL CONSTANTE CARVAJAL 

  

LILIANA DE LOS ANGELES CONSTANTE CARVAJAL
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

   

WILMÁN FERNANDO CONSTANTE CARVAJAL 
POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO APODERADO DE 
LA SEÑORA SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE 
CARVAJAL 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA -— N OTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

No, 239705 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
TRANSPORTES REINO DE QUITO SA 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 45024 - 1984 RUC: 1790649202001 

DIRECCIÓN: AV 6 DE DICIEMBRE Y Y SODIRO * 140 

"CIUDAD: QUITO TELÉFONO: 2900802 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE 
COMPAÑÍAS VIGENTE. 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL 

CONCLUYE EL:  —19/07/2034 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL: 30/04/2006 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 1.080,00 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

OS 

Katya Gaibor de Coronel 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 09/01/2006 11:58:52 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN Al. TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, 

COMO SUPRESIONES, -AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES 

0 TESTADURAS, E    
katyag 

Pág. 1 de 1 

 



NOTARIA TRIGESIMA TERCERA Telf:2526 678 

  

Du Nelson Prado 

NOTARIO 

- NOTARIA 

. 

  

r 

Escritura N” 3 20 v 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE CARVAJAL 

A FAVOR DE: WILMAN FERNANDO CONSTANTE CARVAJAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dt: 2 copias G/ÍY 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día cinco de junio del año dos mil tres (2003.06.05), 

ante mí, doctor Nelson Prado, Notario Trigésimo Tercero de este 

cantón, comparece la señora SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE 

CARVAJAL, casada, por sus propios derechos, en calidad de 

Poderdante.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, pues me 

ha presentado su documento de identidad; bien instruida por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla    

  
    

procede libre y voluntariamente y me solicita eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta cuyo texto es el que sigue: " SEÑOR 

  
etaría 34% Notaria 33% Notaria 33% Notario 33" Notaría 33% Notaría 33% Notaría 13% Notarra 33% Notarta 1" Notaria 13% Notacka 397 Natacta AV Notaeta 117 Notaría 13% Notaria 33% Notmia 33% Notana 33" Notaria 31” Notaria 33% Notmia 33% Notaria 3   

de 
 



NOTARIO: - En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Otorga esta escritura de 

PODER ESPECIAL; la señora SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE 

CARVAJAL, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad y con capacidad legal suficiente cual en 

derecho se requiere, para esta clase de actos.- SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL mediante este instrumento, la señora SANDRA DEL 

ROCIO CONSTANTE CARVAJAL libre y voluntariamente, confiere 

PODER ESPECIAL a favor de su hermano el ingeniero WILMAN 

FERNANDO CONSTANTE CARVAJAL, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito, con capacidad legal cual en derecho 

se requiere, para que a nombre de la poderdante realice los siguientes 

actos: Para que a mi nombre y representación pueda realizar la 

posesión efectiva de los bienes dejados por mi padre el señor RAUL 

CONSTANTE PAEZ, y a su vez realice las escrituras o actos relativos 

A dicha herencia de mi padre fallecido, obviamente hasta su inscripción 

en el Registro de la Propiedad, firme documentos, reciba valores y todo 

cuanto sea necesario.- Queda prohibido de la venta de jos bienes 

mueble e inmuebles de ta mandante.- Le confiero a mi mandatario las 

más amplias facultades inclusive las constantes en el artículo cuarenta 

y ocho del Código de Procedimiento Civil.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena 

validez de este instrumento.-" HASTA AQUI LA MINUTA que ha sido 

firmada por el doctor Héctor Fonte, con matrícula número cuatro mil 

siento sesenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, ta 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

Vta Ad 2 Hacia Ang / 

+ 

Ma 
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA Telf: 256 678 

  

Dr. Nelson Prado 

NOTARIO : : . 
preceptos legales del caso y leída que le fue, a la compareciente, 

integramente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Anal lEi fade 
SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE CARVAJAL 

c.0. [FOB3ZFGSSDTI 

  

    

  

YARIO FRIGESIMO TERCERO 

No DEY CAHTON QUITO     
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 
Quito — Ecuador 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada del PODER 
ESPECIAL que antecede; sellada y firmada en Quito, cinco de junio del año dos mil tres.     

    
ELSON PRADO 

: Emo TERCERO 

£ León 
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 

  

NOTARIO 
PROTOCOLIZACION: 5.74 7 

PETICIONARIO: WILMAN FERNANDO CONSTANTE 

CARVAJAL Y HERMANOS. 

PATROCINADOR: DR. HECTOR FONTE. con matricula 

número cuatro mil ciento sesenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha (Quito). 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL RAUL CONSTANTE PAEZ. 

OTORGANTE: 

OBJETO Y UBICACION: 

Fojas útiles: 13 

Cuantía: Indeterminada 

Lugar y fecha: Quito. 25 DE JUNIO DEL 2003 

Dr 2 copias 

-JRÍ- 
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Telf: 2526 678 

 



SEÑOR NOTARIO TRIGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO: 

Nosotros, WILMAN FERNANDO CONSTANTE CARVAJAL: casado, por sus .- 

propios derechos y por los derechos que representa de su hermana la señor” 

SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE CARVAJA, según consta del poder que se 
agrega como habilitante; casada, JOSÉ RAUL CONSTANTE CARVAJAL; 

casada, por sus propios derechos, LILIANA DE LOS ANGELES CONSTANTE 

CARVAJAL; casado, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, en calidad de hijos, del causante solicitamos a usted, de 

conformidad con el art. 18 de la Ley Notarial. modificado mediante la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Registro Oficial No. 64 de 8 de 
noviembre de 1996, se sirva receplar nuestra declaración juramentada a fin de que 
se conceda, en forma proindiviso, la posesión efectiva, de los bienes dejados por 
nuestro padre que en vida fue RAUL CONSTANTE, fallecido el tres de junio del 
año dos mil tres en ei cantón Quito, sin otorgar testamento, en la que se dejará a 
salvo Jos derechos de la cónyuge sobreviviente señora MARIA TERESA 
CARVAJAL MEJIA, y que terceros podrían tener en csta sucesión. 

Respecto de lo expuesto, el señor Notario se dignará observar que el causante 
exclusivamente procreó cuatro hijos que responde a los nombres de SANDRA 

DEL ROCIO CONSTANTE CARVAJA, WILMAN FERNANDO CONSTANTE 
CARVAJAL, JOSE RUAL CONSTANTE CARVAJAL, LILIANA DE LOS 
ANGELES CONSTANTE CARVAJAL, quien falleció en esta ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, el 03 de junio del 2003. 

Adjuntamos los documentos siguientes: 

Partidas de nacimiento de los peticionarios partida de matrimonio y partida de 

defunción del causante. o 

Usted señor Notario, se servirá realizar y ordenar los demás formalidades de Ley 

para el perfeccionamiento de este acto. 

“ 

z do abogado patrocinador.    
WILMAN FERNANDO CONSTANTE CARVAJAL C.C. (2099419 3-£ 

Y —. 

JOSE RUAL CONSTANTE CARVAJAL C.C. q fo 1 IE HL =2_ 

LILIANA DE LOS ANGELES CONSTANTE CARVAJAL CC. /2OFG GE 
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA Tell: 2526 678 

  

SALA 
Mera 

LON CEA] 
A 

Dr. Nelson Prado 

NOTARIO 
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320V Escritura N* 

PODER ESPECIAL    
       

OTORGA: SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE CARVAJAL 

A FAVOR DE: WILMAN FERNANDO CONSTANTE CARVAJAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA £ 

DI: 2 copias GV 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día cinco de junio del año dos mil tres (2003.06.05), 

ante mí, doctor Nelson Prado, Notario Trigésimo Tercero de este 

cantón, comparece la señora SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE 

CARVAJAL, casada, por sus propios derechos, en calidad de 

Poderdante.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, pues me 

ha presentado su documento de identidad; bien instruida por mi, el 

Notario, en el objeto y resultados de esla escritura, que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente y me solicita eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta cuyo texto es el que sigue: " SEÑOR 

  e A y ET rm rav era o me a E TO PET z auta 18 Notaddo 1” Notaria 13% Notaria 13% Ngtarós 39% Nuñaria JA Nodaria 17 Netarás Y Notaría 13 Notsiía YY Notatia 21" Netatia 11% Netaria 1Y Notaría 317 Mota 41 Notaria 34% Near 39% Notarka YA Notanla JA 7 Nolasla J1 Notaría 14% Notaria 14% Notaria 317 Notarta 

4 

 



NOTARIO: - En el regístro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de PODER ESPECIAL, al fenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Otorga esta, escritura de 

PODER ESPECIAL; la señora SANDRA DEL ROCIÓ CONSTANTE 

CARVAJAL, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad y con capacidad legal suficiente cual en 

derecho se requiere, para esta clase de actos.- SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL mediante este instrumento, la señora SANDRA DEL 

ROCIO CONSTANTE CARVAJAL. libre y voluntariamente, confiere 

PODER ESPECIAL a favor de su hermano el ingeniero WILMAN 

FERNANDO CONSTANTE CARVAJAL, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito, con capacidad legal cual en derecho 

se requiere, para que a nombre de la poderdante realice los siguientes 

actos: Para que a mi nombre y representación pueda realizar la 

posesión efectiva de los bienes dejados por mi padre el señor RAUL 

" CONSTANTE PAEZ, y a su vez realice las escrituras o actos relativos 

a dicha herencia de mi padre fallecido, obviamente hasta su inscripción 

en el Registro de la Propiedad, firme documentos, reciba valores y todo 

cuanto sea necesario.- Queda prohibido de la venta de los bienes 

mueble e inmuebles de la mandante.- Le confiero a mi mandatario las 

más amplias facultades inclusive las constantes en el artículo cuarenta 

y ocho del Código de Procedimiento Civil.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena 

validez de este instrumento.-" HASTA AQUI LA MINUTA que ha sido 

firmada por el doctor Héctor Fonte, con matrícula número cuatro mil 

siento sesenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

 



NOTARIA TRIGESIMA TERCERA Le: 2526 618 

  

Dr, Nelson Prado 

NOTARIO , * : 
preceptos legales del caso y leida que le fue, a la compareciente, 

integramente por mf, el Notario, se ralifica y firma conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Aanbid te 
SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE CARVAJAL 

cc. ¿FOBIFE SID TS 

Recio Pregto.. 
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA Tell 2526618 

  

NOTARIO 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

QUE SOLICITAN: 

SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE CARVAJAL, WILMAN : 

FERNANDO CONSTATE CARVAJAL, JOSE RAUL CONSTANTE 

CARVAJAL, Y, LILIANA DE LOS ANGELES CONSTATE 

CARVAJAL 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

RAUL CONSTANTE PAEZ    CUANTIA: INDETERMINADA AT 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la R 

del Ecuador, hoy día veinticuatro de junio del año,40s mil tres 

(2003.06.24), ante mi doctor NELSON PRADO, Notario Trigésimo 

Tercero del cantón Quito, comparecen los señores, WILMAN 

FERNANDO CONSTATE CARVAJAL; casado, quien comparece por 

sus propios derechos y por los derechos que representa de su 

hermana la señora SANDRA DEL  ROCIO CONSTANTE 

CARVAJAL; casada, según consta del poder especial que se agrega 

como habilitante; JOSE RAUL CONSTANTE CARVAJAL; casado, y, 

LILIANA DE LOS ANGELES CONSTATE CARVAJAL; casada, con 

una petición, en la que me solicitan proceda a receptar su 

declaración juramentada tendiente a que se les conceda la os 

POSESIÓN EFECTIVA proindiviso, de los bienes sucesorios del 

causante RAUL CONSTANTE PAEZ.- A su petición los 

comparecientes adjuntan los siguientes documentos a) Partida de 

defunción del prenombrado causante (RAUL CONSTANTE PAEZ), 

      
    

hecho acaecido en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 

primero de junio del dos mil tres; b) Partidas de nacimiento de 

| 
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SANDRA DEL ROCIO CONSTANTE CARVAJAL, WILMAN 

FERNANDO CONSTATE CARVAJAL, JOSE RAUL CONSTANTE 

CARVAJAL, Y, LILIANA DE LOS ANGELES  CONSTATE 

CARVAJAL, hijos del causante; y, c) Partida de matrimonio.- Al 

efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el numeral doce del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporado mediante la Ley 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial 

“número sesenta y cuatro del ocho de los mismos mes y año, 

procedo a receptar la declaración juramentada de los 

comparecientes en la forma en la que comparecen, quienes son de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, a quienes de conocer doy fe, pues me han presentado sus 

documentos de identidad; bien instruidos por mi, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta diligencia, conocedores de las penas del 

perjurio, de la gravedad del juramento, así como la responsabilidad 

que tienen de decir la verdad, proceden, libre, voluntariamente, por 

sus propios derechos y con juramento declaran: (A) Que el 

causante RAUL CONSTANTE PAEZ, falleció en Quito, provincia de 

Pichincha, el primero de junio del dos mil tres. (B) Que, el señor 

RAUL CONSTANTE PAEZ fue padre de SANDRA DEL ROCIO 

CONSTANTE CARVAJAL, WILMAN FERNANDO  CONSTATE 

: CARVAJAL, JOSE RAUL CONSTANTE CARVAJAL, Y, LILIANA DE 

LOS ANGELES CONSTATE CARVAJAL, quienes son únicos y 

universales herederos del causante; (C) Que lo afirmado se ratifica 

con las partidas de defunción y nacimiento incorporadas a esta acta; 

   



NOTARIA TRIGESIMA TERCERA Telf: 2526 678 

      

r. Jelson Prado 

? NOTARIO 
AQUI LA DECLARACION.- Con lo precedentemente anotado, por 

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista 

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PUBLICA de la que me 

hallo investido, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso 

de los bienes del causante que en vida fue el señor RAUL 

CONSTANTE PAEZ en favor de SANDRA DEL. ROCIO 

CONSTANTE CARVAJAL, WILMAN FERNANDO CONSTATE 

CARVAJAL, JOSE RAUL CONSTANTE CARVAJAL, Y, LILIANA DE 

LOS ANGELES CONSTATE CARVAJAL, hijos del causante, 

dejando a salvo los derechos de la cónyuge sobreviviente señora 

.. MARIA TERESA CARVAJAL MEJIA, y que terceros podrían tener en 

esta sucesión.- El original de esta diligencia y los documentos 

habilitantes identificados en lineas anteriores, se incorporan al 

protocolo a mi cargo, extendiéndose dos copias certificadas a fin de 

que el señor Registrador de la Propiedad correspondiente proceda a 

su inscripción.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos    
   

   
legales del caso y leida que les fue integramente a los 

comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- AA 

az 
WILMAN FERNANDO CONSTATE CARVAJAL C.N* /2027+4/33 -L 
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Dr. Nelson Prado 

NOTARIO 

   
   

   

Telf: 2526 678 

ZON DE PROTOCOLIZACION: En esta fecha y en trece fojas útiles 

  

  

   
    
  

. protocolizo en el Registro de ai públicas de la Notaría 

. Trigésima Tercera de este cantón, a mi ¿argo, la documentación que 

” antecede.- Quito, veinticinco de junio del año dos mil tres. 

NOTARIA TRIGESIMA TERC
ERA 

a 
Quito — Ecuador 

A Se protocolizó ante i, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA certifigada de la protocolización número 

Lo 3.747, que antegede, sellada y firmada en Quito, 

E veinticuatro de ¡fhió del dos mil tres. 

Ss 

A RADO 

DR. ame CEP 

  
    

 



Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma 

fecha de su otorgamiento.- 
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